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1 José Manuel Touriñán López 
Nació en 1951. Maestro de Enseñanza Primaria (1969). Licenciado (1974) y Doctor (1978) en Pedagogía 

con premio extraordinario en ambos casos. Catedrático de Universidad (1988). Evaluador-auditor de programas 
universitarios, proyectos de investigación y publicaciones científicas en organismos oficiales y revistas profesionales. 
Autor de más de 250 estudios (en forma de artículos de revistas de investigación y capítulos de libros especializados), 
40 libros escritos como autor único y 10 más en coautoría. Ha recibido premios autonómicos, nacionales e 
internacionales. Su trayectoria profesional ha sido biografiada en repertorios europeos y americanos. Es coordinador 
de la red RIPEME (Red internacional de pedagogía mesoaxiológica), integrada en la Red iberoamericana de pedagogía 
(Redipe), y del grupo de investigación Tercera Generación (TeXe), de la Universidad de Santiago de Compostela en la 
que imparte docencia de Teoría de la Educación, Política de la Educación y Función Pedagógica. 

Sus líneas de investigación sobre desarrollo de sistemas educativos, intervención pedagógica y función 
pedagógica convergen actualmente en la línea Pedagogía mesoaxiológica y construcción de ámbitos de educación: 
valoración del contenido de las áreas de experiencia cultural como educación y fundamentación del conocimiento 
necesario para la construcción de ámbitos de educación, de manera que se integren en el diseño educativo valores 
comunes de educación y valores educativos específicos de cada área cultural (Proyecto PIIR 004 Educere Area. 
Educar con las áreas culturales), disponible en la dirección  

http://dondestalaeducacion.com/files/5615/6485/0752/Proy_Educere_Area-Lin_Invest_PMyCAE.pdf 

Por Resolución de 18 de mayo de 2019, se le ha otorgado el Premio Educa-Redipe 2019 (Trayectoria profesional). 
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https://www.youtube.com/channel/UCzbNAzwFApNMViix5_HDz0w Researcher 
ID: http://www.researcherid.com/rid/L-1032-2014 Orcid: http://orcid.org/0000-
0002-7553-4483 
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El maestro se compromete con la tarea de educar a sus alumnos 
 

El maestro, porque tiene conocimiento específico y especializado en la 
educación, sabe que, en el marco del desarrollo humano, el reto de la función 

pedagógica es hacer frente a la responsabilidad compartida, individual y 
corporativamente, sin renunciar a las competencias de cada una de las 

instituciones implicadas. Ni los padres son los profesionales de la educación, ni 
la escuela tiene que suplantar o sustituir la función de la familia, ni el educando 
debe dejar de ser agente de su educación. Sociedad civil, familia, Estado y 
escuela afrontan el reto de la formación, no sólo como una cuestión de hecho, 
sino como un compromiso de voluntades hacia lo que es valioso en la educación: 
el desarrollo personal y la convivencia pacífica en la sociedad abierta y pluralista. 

El reto de la educación no está en elegir en lugar del educando su modo 
de vida, sino en elegir aquellos modos de intervención pedagógica que 
garantizan la capacitación del educando para elegir, aprendiendo a construir y 
usar experiencia para responder a las exigencias en cada situación, de acuerdo 
con las oportunidades. 

Es tarea del educador distinguir claramente los límites entre la prestación 
de un servicio público y la pública intromisión en el derecho del individuo a 
marcarse sus propios objetivos. La tarea de educar es, en primer lugar, una 
responsabilidad compartida, porque es una tarea que no puede delegarse y es 
inseparable de la participación en los asuntos que afectan a todos los miembros 
de la misma sociedad y, en segundo lugar, es una responsabilidad derivada, 
porque es una tarea relativa a los espacios que le son propios (el espacio cívico, 
ciudadano, el espacio escolar, el espacio de los amigos, etc.). El espacio 
formativo, no es sólo un espacio del individuo en su relación con el Estado, sino 
un espacio de formación e interacción del individuo con los agentes de la 
educación; a veces, con y, a veces, frente al Estado, pero siempre es espacio de 
formación con “el otro” y “lo otro” en un marco legal territorializado de derechos 
y libertades. Y este sentido de responsabilidad compartida y derivada se predica 
de la tarea de educar, a la hora de formar la condición humana individual, social, 
histórica y de especie. 
Touriñán, J. M. (2014). Dónde estás la educación. Actividad común y elementos 

estructurales de la intervención. La Coruña: Netbiblo, cap. 6, epíg. 2.6, 
pp. 441-442. 
 

 
El maestro sabe que tiene que educar y no politizar 

Conocer, enseñar y educar son conceptos distintos. Conocemos un área 
cultural y podemos hacer que esa área cultural se convierta en objetivo de la 
enseñanza y la instrucción. Y, además, podemos educar con el área cultural. El 
maestro que educa sabe que tiene que transformar información en conocimiento 

 
 



y el conocimiento en educación, ajustando el contenido al significado de educar. 
Su tarea es valorar educativamente cada medio que utiliza y construir ámbitos 
de educación con ellos, hacer el diseño educativo pertinente y generar la 
intervención pedagógica adecuada. Conocer, enseñar y educar son tareas 
distintas; no basta con saber para saber enseñar y hay enseñanzas que no 
educan. 

El maestro sabe que la educación es el instrumento por medio del que se 
forman las generaciones jóvenes y la sociedad transmite su legado. Por medio 
de la educación transformamos el conocimiento en educación para que el 
hombre pueda educarse y, con su educación, si así lo decidiera, podrá 
transformar la sociedad, La educación es factor de desarrollo social y la sociedad 
es factor de desarrollo educativo. Y eso hace que la educación sea un asunto de 
interés político y una cuestión política de gran interés, porque la política se 
encarga de ordenar la vida en común. La educación es una cuestión política, 
pero no toda política es educativa. El maestro sabe que hay educación y hay 
educación política, política educativa, política de la educación y politización de la 
educación. Y esas diferentes realidades no deben hacernos olvidar -aunque 
pueden-, que mentalidad pedagógica y mentalidad política obedecen a criterios 
distintos y si bien ambas mentalidades se preocupan y ocupan de la educación, 
la mentalidad pedagógica es técnica, no es política; aquella se ocupa de la 
educación para explicar, interpretar y transformar acontecimientos y acciones 
educativas con fundamento en el conocimiento de la educación y esta para 
ordenar medios y aportar recursos que contribuyan al bien común de los 
ciudadanos atendiendo a la orientación formativa temporal de la condición 
humana individual, social, histórica y de especie, desde criterios de oportunidad, 
prioridad y consenso. 
Touriñán, J. M. (2017). Mentalidad pedagógica y diseño educativo. De la 

pedagogía general a las pedagogías aplicadas en la función de educar. 
Santiago de Compostela: Andavira, cap. 7, p. 639 y 642. 

 
 

El maestro sabe que la educación es sustantivamente educación; ni nada 
más, ni nada menos 

El maestro sabe por definición y formación pedagógica, que es un 
profesional de la educación. Y los   profesionales   de   la   educación,   ni 
son charlatanes, ni propagandistas de las ideas políticas, ni fundamentalistas 
respecto de su conocimiento, sentido de acción y sentido de vida. El maestro 
ejerce como profesional de la educación la función pedagógica y gracias al 
conocimiento de la educación que ha obtenido genera hechos y decisiones 
pedagógicas en su ámbito de competencia. 

El maestro sabe que la educación, tendrá orientación formativa temporal 
en la política educativa de perfil socialista, humanista, comunitario, laico, 
confesional, aconfesional, etc., según sea el momento histórico y atendiendo a 
la mayor o menor preponderancia de un determinado tipo de mentalidad 
ciudadana; son los sentidos filosóficos de la educación vinculados a expectativas 
sociales. Pero, además, en todos esos casos la educación es educación 
sustantivamente y por ello mantiene -tiene que mantener, so pena de perder su 
condición propia- coherencia con el significado de educación. De este modo, la 
educación podrá ser socialista, humanista, etc., pero solo será necesariamente 
educación, si cumple las condiciones lógicas inherentes a su significado. Así, la 



acción educativa no dejará de ser educación y no se convertirá en canal 
propagandístico de las ideas políticas del grupo dominante. 

La educación, igual que la salud y la vivienda son políticas, porque la 
educación, la salud y la vivienda son bienes comunes y la política se ocupa del 
bien común. Pero de ahí no se sigue que la salud, la vivienda y la educación se 
resuelvan con la política sanitaria, la política de vivienda y la política educativa. 
Los médicos, los pedagogos y los arquitectos, no son políticos, sino técnicos. Y 
para ser político no hace falta ser pedagogo, médico o arquitecto, pero para ser 
pedagogo hay que saber Pedagogía, es decir, dominar el conocimiento teórico, 
tecnológico y práctico de la educación, que se adquiere en las carreras que 
imparten las facultades y escuelas profesionales. 
Touriñán, J. M. (2020). Pedagogía, competencia técnica y transferencia de 

conocimiento. La perspectiva mesoaxiológica de la Pedagogía. Santiago 
de Compostla: Andavira, p.116. 


